
  

 

 
 

 

 
 

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 
 

PROV-00899-2022 
23 de febrero del 2022 

 
Contratación Exceptuada N°2022PP-022003-UCE (E22003M) 

 “Suscripciones de Adobe Creative Cloud” 
 

RESOLUCIÓN MOTIVADA  
COMPRA CON TARJETA INSTITUCIONAL 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que, mediante oficio DTINF-00386-2022 del 10 de febrero del 2022, con vista en el 

expediente administrativo, la Dirección de Tecnologías de Información comunicó la 
necesidad de proceder con la Compra de Suscripciones de licencia Adobe Creative 
Cloud, para lo cual aportó la siguiente información: 
  

Proveedor: Adobe Creative Cloud. 
Sitio del proveedor: https://www.adobe.com  

 
Finalidad Pública: 
 
“El beneficio que obtiene la Institución mediante la adquisición de esta herramienta 
se orienta a la protección de la información sensible del Grupo INS al no exponer su 
información en manos de terceros, para ejecutar las campañas de Mercadeo de cara 
a las necesidades que posee el proceso de Innovación, estando así la información 
sensible y de marca únicamente en manos de funcionarios del INS. Asimismo, los 
costos en producción de estas artes disminuirán significativamente, ofreciendo 
menores tiempos en revisión y entrega del producto final.” 
 
Justificación. 
 
“Se requiere contar con la licencia de Adobe Creative Cloud, en virtud que se está 
contratando un servicio de comunicación audiovisual por medio de la Subsidiaria INS 
Servicios, y por las labores que debe desempeñar que incluyen diseño de materiales 
audiovisuales, edición y producción de video, entre otras, ante esto es indispensable 
contar con una licencia que le permita cumplir con las labores respectivas. 
Adicionalmente, dicho recurso estará desarrollando tareas relacionadas con el 
proceso de sostenibilidad que está gestionando la Administración superior y que es 
de vital importancia para la Institución.” 

 
II. La Institución cuenta con una tarjeta de débito asignada a la Proveeduría, que permite 

la adquisición de este tipo de servicios. 



  

 

 
 

 

 
 

 
III. De acuerdo con lo expuesto por la Unidad Usuaria en oficio DTINF-02448-2021 del 

27 de setiembre del 2021, el costo de la suscripción de la licencia Adobe Creative 
Cloud a adquirir es de $959,88 (más Impuestos), por lo que al compararla con el costo 
de la renovación automática con la empresa DETECOMP, existe una disminución de 
aproximadamente un 62.74% para lo cual se considera razonable el costo de la 
suscripción realizando el trámite directamente en la página del fabricante. No 
obstante, la Unidad Usuaria, indica que el costo de la adquisición de esta licencia 
adicional contará con vigencia desde el día de la compra hasta el 25 de junio del 2022, 
por ende el costo puede disminuir, lo cual repercute en un beneficio sobre el costo 
directo de la compra, situación que sería contraria al comprarlo por primera vez desde 
la página del fabricante, por lo tanto, los nuevos costos que se visualizan desde la 
plataforma de productos de Adobe administrada por esta dependencia corresponde a 
$320,84 por la licencia, por un periodo de 4 meses, esto para mantener la misma 
vigencia de las otras licencias adquiridas con esta marca, por lo que, al compararlo 
con el costo unitario mensual de la página del fabricante, existe una diferencia de un 
0.28%, para lo cual se considera razonable el costo de la suscripción. Dicha 
diferencia, se obtiene de dividir el costo de la licencia al día de hoy sea $320,84 entre 
4 meses, que es el plazo por el cual la Unidad Usuaria requiere la licencia, de 
conformidad con el contrato cotérmino en vigencia, dando un costo mensual de $80,21 
menos el costo mensual de adquirir la licencia sea $79,99, que es el resultado de 
dividir el costo anual de $959,88 entre 12 meses.  

 
IV. Que, según lo manifestado por la Unidad Usuaria, debido a que el producto no tiene 

representantes locales que lo distribuyan, solicitan la autorización para que la compra 
se haga directamente en la página del fabricante mediante tarjeta de débito.  
 

V. Que la compra o transacción se realiza de conformidad a lo normado en el Manual 
Disposiciones Financieras, Título I “Pagos y/o Cobros por Bancos, Cajas y Medios 
Electrónicos del Instituto Nacional de Seguros”, Capítulo XIII “De las Dependencias 
Administradoras de Cuenta o Subcuenta Maestra”, artículo N°66, que dicta: 

 
" Usos estrictamente autorizados para realizar los siguientes pagos y compras:  

 
1. El proveedor del artículo o servicio está ubicado físicamente fuera de Costa Rica 

 
2. El proveedor únicamente permita comprar por medios electrónicos.  

 
3. Cuando exista una razón justificada de oportunidad o conveniencia, la cual deberá 

constar en el expediente respectivo.  
 
 



  

 

 
 

 

 
 

VI. Que se cuenta con autorización de la Dirección General de Administración de Bienes 
y Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda, mediante oficio DGABCA-
NC-0659-2019 del 13 de noviembre del 2019 

 
 

Resuelve motivadamente: 
 
 
Realizar la adquisición de la renovación de suscripciones de Adobe Creative Cloud, con 
cargo a la tarjeta de débito Institucional asignada a la Proveeduría de conformidad con el 
Manual Disposiciones Financieras, Título I “Pagos y/o cobros por Bancos, Cajas y Medios 
Electrónicos del Instituto Nacional de Seguros”, Capítulo XIII “De las Dependencias 
Administradoras de Cuentas Maestras”, artículos N°64 al N°73. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
 

Hecho por:           Revisado por: 
Cristel Reyes Rosales                                                        Alvaro Lizano Navarro 

Analista        Coordinador 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado por: 
Carmen Lidia González Ramírez 

Jefe 
Departamento de Proveeduría 

 


